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RCELO A CONTI 
PRESIDENTE 

p.ONCIRACILE C•NSEJO DCII 	 

PUGAMINO,Septiembre 30 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESO:in:UNO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

jumpl o en elevar a Vd. la 0i2DENANZA que 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Sesión Ordinaria ce 

lebrada el dfa 27 de Septiembre de 1991,e1 considerar el Expediente: 

0-160/91 D.E.eleva Expte.j-2779/91 JEFE DEPARTAMENTO REGISTRO PATRI-

MONIAL DE M'el 0i20EN eleva informo s/máquinee afectadas en Of.ds - 

Personal.- Sancionándose la siguiente: 
ORDENAUL 	:  

ARTICULO 1°-  Autoófaase al Departamento Ljecutivo a convenir la en- 
  trega a cuenta de precios por la adquisición de una má-
quina de escribir eléctrica nueve s lus siguientes máquinas de escri-
bir radiadas do servicio s con arreglo u lo proscripto por el Artículo 
161° de la Ley Orgánica de los Municipalidades : 
Una (1) M4quina de escribir '.1emington” 90 espacios - 
N° AS 576169 	  r 1.000.000.- 

Una (I) Máquina do escribir 'mémington' 140 espacios- 
N° 6409845 	  / 1.200.000.- 

AitTICULO 2°-  Los ingresos y egresas se registrarán contablomento por 
  el título y partida pertinente del ‘;61culo de ..ecursos-
y Presupuesto de Gastos vigente.- 

ARTICULO 3°-  Oportunamente el Departamento de .:egistro Patrimonial 
-  de Primer Orden asentará los movimientos que resultarán 

del cumplimiento de lo presente Ordenanza.- 

MI 1 CULO 4°-  %;ornuníquese al Departamento Ljecutivo a sus efectos. - 

tiago propicia la oportunidad pura salu 


	Page 1

